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2.AUTORIDADES Y PERSONAL
2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2022-6527 Resolución Rectoral de 19 de agosto de 2022 (R.R. 780/2022), por la 
que se convoca concurso público para la provisión de plazas de per-
sonal docente contratado temporal, en régimen de derecho laboral, 
en la figura de Profesor Asociado. Concurso número 2 A3 2022-2023.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas en los artículos 20 y 48 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 
de 12 de abril, y en el artículo 137 del Decreto 26/2012, de 10 de mayo (BOC 17/05/2012) 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, y con el fin de cubrir las 
necesidades docentes que requiere el desarrollo de los estudios de Grado y Master, ha resuelto 
convocar para su provisión mediante concurso público las plazas de Personal Docente contratado 
temporal en la figura de Profesor Asociado que se relacionan en el Anexo I, dotadas en el estado 
de gastos del presupuesto, de entre las que fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno en su 
sesión de 15 de julio de 2022 o que han quedado vacantes o desiertas en concursos anteriores, 
para su contratación en régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1.- NORMAS GENERALES

1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (LOU) modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de 
abril; el Decreto 55/2019, de 11 de abril, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo 
del personal docente e investigador contratado de la Universidad de Cantabria; el Decreto 
26/2012, de 10 de mayo por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria y 
el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010 y modificado el 5 de julio de 2017 
y el 12 de marzo de 2018, por el que se aprueba la Normativa que regula los concursos para 
la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado en régimen de derecho 
laboral de la Universidad de Cantabria, y el Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Uni-
versidad de Cantabria, así como las presentes Bases.

1.2 Los contratos se formalizarán dentro del curso académico 2022-2023 con el régimen 
de dedicación que para cada plaza se detalla en el Anexo I, de acuerdo con las obligaciones 
docentes establecidas en la LOU, en el Decreto 55/2019, de 11 de abril, y en los Estatutos de 
la Universidad de Cantabria.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las recogi-
das en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (BOC de 13 
de agosto de 2009 y 11 de septiembre de 2020).

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre (Boletín Oficial del Estado de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo.
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2. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES

2. 1. Podrán participar en este concurso los españoles, mayores de edad y que no superen 
la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso 
a la función pública y los específicamente establecidos para la categoría de Profesor Asociado 
en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, en su redacción de 12 de 
abril de 2007; en el Decreto 55/2019 por el que se regula el Régimen Jurídico y Retributivo del 
Personal Docente e Investigador contratado de la Universidad de Cantabria; en los Estatutos 
de la Universidad de Cantabria y en las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores.

2.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.3. Podrán participar, asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cualesquiera 
otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en territorio 
español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en España, o 
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específica aplicable.

2.4. Para concursar a las plazas de Profesor Asociado los candidatos deberán acreditar el 
desarrollo de su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario, ya sea en el 
ámbito requerido en función del perfil y las características de la plaza convocada, o en aquéllos 
para los que le faculta su titulación académica. La actividad profesional deberá haberse ejer-
cido al menos en los tres últimos años y deberá mantenerse en la fecha de formalización del 
contrato y durante la vigencia del mismo. La acreditación de la actividad deberá hacerse de 
acuerdo con lo establecido en el punto 4.1 de la presente convocatoria.

2.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos de Diplomado, Graduado, Licenciado, Máster o Doctor u otros obtenidos en el extranjero, 
tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados títulos se encuentren debida-
mente homologados o reconocidos.

2.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo.

2.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cum-
plimiento de este requisito.

3. SOLICITUDES

3.1. Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 
de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
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(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocatorias 
de PDI Contratado" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico válido.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día si-
guiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Tablón de Anuncios del Rectorado.

3.3 Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, la siguiente docu-
mentación:

a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

b) Título Académico. Los títulos obtenidos en el extranjero han de encontrarse debidamente 
homologados o reconocidos.

c) Declaración a efectos de compatibilidad.

d) Documentación que acredite el ejercicio de la actividad profesional fuera del ámbito aca-
démico universitario. Esta acreditación deberá hacerse de la forma siguiente:

1. En caso de trabajadores por cuenta ajena o trabajadores autónomos, mediante certifi-
cación de vida laboral.

2. En caso de profesionales en ejercicio libre, se hará por aportación del documento de alta 
en Licencia Fiscal, acompañado de los documentos que permitan acreditar la realización efec-
tiva de actividad profesional fuera del ámbito académico universitario.

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o en el de 
subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante del procedimiento.

3.4 Así mismo, las solicitudes podrán presentarse cumplimentando e imprimiendo el formu-
lario disponible en la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria (https://sede.unican.es/
tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocatorias de PDI Contratado", a 
la que se adjuntará la documentación requerida en el apartado 3.3.

En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará en la 
Oficina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, Pabellón de Gobierno, Avda. 
de los Castros 54, 39005 Santander, bien directamente, o a través de las restantes formas pre-
vistas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán estar firmadas 
y entregarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos 
antes de ser certificadas.

3.5 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento seña-
lado en la base 3.4 se considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Oficina 
de Asistencia en Materia de Registro de la Universidad de Cantabria.

3.6 La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la Comisión de 
Selección, se realizará en el Acto de Presentación de los candidatos, en la forma prevista en la Base 7.4 
de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten 
fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado sobre la autenticidad de los mismos.



i boc.cantabria.esPág. 23316

VIERNES, 26 DE AGOSTO DE 2022 - BOC NÚM. 165

4/19

C
V

E-
20

22
-6

52
7

La documentación a la que hace referencia el punto 3.6 no se adjuntará en ningún caso 
junto con la solicitud de admisión al concurso.

3.7 La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.8 La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. En 
todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de la firma del contrato.

3.9 Será causa definitiva de exclusión la presentación de cualquier solicitud que no siga el 
procedimiento establecido en esta base 3.

4. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN

4.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de reclama-
ción será destruida por la Sección de Personal Docente e Investigador, una vez transcurrido el 
plazo de tres meses a contar desde la publicación en los tablones de anuncios de la resolución 
rectoral que puso fin al proceso selectivo.

4.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser destruida hasta la firmeza de la resolución impugnada.

5. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes el Vi-
cerrector competente en materia de Profesorado dictará resolución aprobando las listas provisiona-
les de admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa de exclusión, que 
se publicará en la página Web de Concursos PDI de la UC y en el tablón de anuncios del Rectorado.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto 
o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

La presentación de documentación a efectos de subsanación será efectuada mediante so-
licitud de subsanación, dirigida a la Sección de Personal Docente, a través de una de las si-
guientes vías:

— Por instancia básica en Sede Electrónica si se dispone de firma electrónica.  
https://sede.unican.es/

— Acudiendo en persona al Registro UC con la documentación.  
https://web.unican.es/utiles/Paginas/Cita-previa-Secretaria-General.aspx

— Presentando la documentación en cualquier Registro Público habilitado al efecto.

5.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan aspirantes excluidos, las listas provisionales se elevarán 
a definitivas, siempre y cuando no se hayan presentado reclamaciones contra las mismas.
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5.4. La resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos pone fin a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios del 
Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso de Reposición 
ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-administrativo antes men-
cionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación presunta del de reposición.

6. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN

6.1. Las Comisiones de selección de Profesores Asociados tendrán la siguiente composición: el 
Director del Departamento al que corresponde la plaza o persona en quien delegue y dos vocales, 
profesores de dicho Departamento. El nombramiento de sus miembros y el régimen de sustituciones 
se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 12 de la normativa de 28 de junio de 2010 modi-
ficada el 5 de julio de 2017 y el 12 de marzo de 2018, por la que se regulan los concursos para la 
provisión de plazas de Personal Docente e Investigador contratado de la Universidad de Cantabria.

6.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo hacer manifestación expresa de la 
causa que les inhabilita.

6.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán de au-
tonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en las respec-
tivas bases de la convocatoria, así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios para llevar a 
buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán dependientes del Rector.

6.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la Normativa de la Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que figuran en el Anexo 
II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada uno de 
los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la Comisión para cada 
plaza convocada, y se publicarán en la página Web de Concursos PDI de la UC, en el tablón de 
anuncios del Departamento y en el tablón de anuncios del Rectorado.

7. PROCESO DE SELECCIÓN

7.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas definiti-
vas de aspirantes admitidos y excluidos, la Sección de Personal Docente e Investigador enviará 
al Presidente de la Comisión las listas correspondientes de aspirantes admitidos, así como toda 
la documentación por ellos aportada para justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para acceder al concurso.

7.2. El Presidente de la Comisión convocará por videoconferencia a todos los miembros de 
la misma, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de los documentos 
citados en el apartado anterior, para desarrollar a partir de ese momento su actuación en el 
proceso de selección, que comportará los siguientes actos:

— Constitución de la Comisión, y aprobación y publicación de los criterios de valoración.

— Presentación de los candidatos.

— Valoración de los méritos de los candidatos.
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— Realización de entrevista personal a los candidatos.

— Realización de la propuesta.

Todos los actos en los que intervengan los candidatos se realizarán por videoconferencia.

Asimismo, el Presidente de la comisión comunicará a cada uno de los aspirantes admitidos 
al concurso, la URL de la sala pública de videoconferencia, día y hora en que se realizará el acto 
de presentación de los candidatos.

7.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia de todos sus miembros, y en ese acto 
determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el establecimiento de los criterios 
objetivos de valoración de los méritos para cada uno de los apartados del baremo que corresponda 
a cada figura de las plazas convocadas. Los acuerdos y comunicaciones de la Comisión se publicarán 
en la página Web de Concursos PDI de la UC, en el tablón de anuncios del Departamento y en el 
tablón de anuncios del Rectorado. Estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los inte-
resados y producirá los mismos efectos que dicha comunicación. Una vez realizado el acto de consti-
tución la actuación de la Comisión será válida cuando estén presentes la mayoría de sus miembros.

7.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en la sala pú-
blica de videoconferencia, en el día y hora publicados, y consistirá en su presentación e identi-
ficación ante la Comisión, y la entrega al Presidente de la siguiente documentación:

a) Currículo con su historial académico y/o profesional, de acuerdo al modelo normalizado 
establecido al efecto, que les será facilitado por la Sección de Personal Docente e Investigador 
o podrán obtener a través de la página Web de Concursos PDI de la UC.

b) Un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos estimen 
convenientes. Los méritos alegados por los concursantes que no se justifiquen con los documentos 
correspondientes (certificados, fotocopia de las publicaciones, etc.) no podrán ser valorados.

Esta documentación deberá presentarse en formato PDF y se organizará en carpetas según 
los apartados establecidos en el curriculum vitae. Se enviará a la Comisión en formato compri-
mido (ZIP) de acuerdo a como la Comisión lo determine en el acto de constitución.

En ese mismo acto se determinará por sorteo el orden de los candidatos para la celebración 
de las entrevistas y el lugar, día y hora en que se realizarán las mismas. Se publicará, en la pá-
gina Web de Concursos PDI de la UC, en el tablón de anuncios del Departamento y en el tablón 
de anuncios del Rectorado, la lista de los candidatos presentados, el orden y el día y hora en 
que se llevarán a cabo las entrevistas en la sala de videoconferencia que se designe al efecto.

7.5. La Comisión, una vez finalizado el acto de presentación de los candidatos y antes de 
la realización de las entrevistas a los mismos, llevará a cabo la valoración de los méritos acre-
ditados por los candidatos de acuerdo con los criterios objetivos establecidos y publicados, 
estableciendo la puntuación asignada a cada uno de ellos, con el detalle para cada uno de los 
apartados del baremo y el total obtenido.

7.6. Las entrevistas a los candidatos deberán servir como contraste de las valoraciones previa-
mente efectuadas y, por consiguiente, poder constatar la adecuación de los mismos a las necesi-
dades docentes y/o investigadoras y al perfil de la plaza objeto del concurso, todo ello de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 1 del artículo 15 de la normativa de 28 de junio de 2010 modi-
ficada el 5 de julio de 2017 y el 12 de marzo de 2018, por la que se regulan los concursos para la 
provisión de plazas de Personal Docente e Investigador contratado de la Universidad de Cantabria.
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7.7. Realizadas las entrevistas a los candidatos, cada uno de los miembros de la Comisión 
o todos ellos conjuntamente redactarán un informe individualizado sobre los candidatos, ha-
ciendo referencia a sus méritos e idoneidad para la plaza.

7.8. La Comisión publicará en la página Web de Concursos PDI de la UC, en el tablón de 
anuncios del Departamento y en el tablón de anuncios del Rectorado, el acuerdo final en el 
que se recogerá la puntuación asignada a los méritos de los candidatos para cada uno de los 
apartados del baremo y la puntuación total, así como la idoneidad o no para acceder a la plaza 
objeto del concurso.

7.9. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta por cada una de las actuaciones 
anteriores y un acta final para recoger la valoración global de los candidatos y la propuesta 
para cubrir o declarar desierta la plaza convocada. Las actas serán suscritas por todos los 
miembros de la Comisión presentes en las distintas actuaciones.

7.10. Los candidatos podrán solicitar, a través de Registro, copia del informe a que se re-
fiere el párrafo 7.7 que personalmente les afecte.

8. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA

8.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 
la propuesta de provisión de las plazas a favor del candidato idóneo con mayor puntuación. La 
Comisión podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de concurso, justificando la no 
idoneidad de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provisión de 
plazas a favor de un número de candidatos que no supere el número de las plazas convocadas.

8.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes datos:

— El aspirante propuesto para cada una de las plazas convocadas, con indicación del nom-
bre, apellidos y puntuación obtenida.

— La puntuación obtenida por todos los concursantes en cada uno de los apartados del 
baremo. En todo caso, en el acta de la Comisión deberá figurar el resultado de la aplicación de 
los criterios de selección.

8.3. La propuesta de la comisión se publicará en la página Web de Concursos PDI de la UC, 
en el tablón de anuncios de los Departamentos a los que se adscriben las plazas y en el tablón 
de anuncios del Rectorado.

8.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secre-
tario de la misma remitirá a la Sección de Personal Docente e Investigador la documentación 
presentada por los candidatos.

8.5. Contra la propuesta de provisión de las Comisiones de selección, los candidatos ad-
mitidos al concurso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad en el plazo 
máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la corres-
pondiente propuesta en el tablón de anuncios del Rectorado. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea expresamente resuelta la reclamación 
interpuesta, o se haya producido la desestimación presunta. La interposición de la reclamación 
no tendrá efectos suspensivos sobre el nombramiento efectuado.

8.6. El Rector dispondrá de un plazo de tres meses para dictar resolución ratificando o no 
la propuesta objeto de reclamación. Dicha resolución agota la vía administrativa, y será im-
pugnable directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación.
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9. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS

9.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contrataciones 
laborales correspondientes, será publicada en la página Web de Concursos PDI de la UC y en 
el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad de Cantabria, y servirá de notificación a 
los interesados a todos los efectos.

9.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, 
para formalizar el correspondiente contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud del in-
teresado y de acuerdo con las necesidades del Departamento, este plazo podrá ser modificado 
por el Rector o, por delegación, el Vicerrector competente en materia de profesorado. Quienes 
dentro del referido plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su derecho 
a desempeñar el puesto para el que fueron seleccionados.

9.3. Los concursantes nombrados deberán presentar para la firma del contrato los siguien-
tes documentos:

— Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.

— Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes.

— Permiso de trabajo, en su caso.

Quienes no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma se dedu-
jera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente contrato, 
sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido.

9.4. El inicio de la prestación de servicios y el correspondiente devengo de las retribuciones 
se producirá una vez formalizado el contrato.

9.5. En el caso de que el contratado deba solicitar compatibilidad y ésta no se haya resuelto 
antes del inicio del contrato, éste tendrá carácter provisional hasta que se resuelva el expe-
diente de compatibilidad. El contrato quedará perfeccionado cuando la resolución de compati-
bilidad sea afirmativa. En caso contrario, el contrato no se perfeccionará y se procederá a su 
inmediata rescisión por incompatibilidad.

10. RÉGIMEN DE RECURSOS

10.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interponerse el 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición.

Santander, 19 de agosto de 2022.
El rector,

PD (RR 35/2021) El vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
Ernesto Anabitarte Cano.
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ANEXO I 
 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y FÍSICA DE LA 
MATERIA CONDENSADA 

 
1.- Área: GEODINÁMICA EXTERNA 
Plazas: 1 
Materia: Didáctica del Medio Natural 
  
Titulación: Grado en Educación Infantil 
  
Centro: Facultad de Educación 
  
Horario Docencia: Mañana y tarde. Los horarios precisos aún están por determinar 
  
Horario Tutoría: Mañana y tarde. Los horarios precisos aún están por determinar 
  
Dedicación: 5 h/Semana Docencia + 5 h/Semana Tutoría 
  
Duración: Anual 

 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. JUAN REMONDO TEJERINA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALBERTO GONZALEZ DIEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JAIME BONACHEA PICO. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidenta: Dª. GEMA FERNANDEZ MAROTO. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IGNACIO HERNANDEZ CAMPO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MANUEL DE PEDRO DEL VALLE. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA NAVEGACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN NAVAL 

 
2.- Área: CIENCIAS Y TECNICAS DE LA NAVEGACIÓN 
Plazas: 2 
Materia: Seguridad Marítima I 

Seguridad Marítima II 
Protección del Buque e Instalaciones Portuarias 

  
Titulación: Grados en Ingeniería Marítima 

Grado en Ingeniería Marina  
Grado en Ingeniería Naútica y Transporte Marítimo 

  
Centro: Escuela Técnica Superior de Náutica 
  
Horario Docencia: Horario de mañana y tarde 
  
Horario Tutoría: Horario de mañana y tarde 
  
Dedicación: 6 h/Semana Docencia + 6 h/Semana Tutoría 
  
Duración: Anual 

 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. LUIS MANUEL VEGA ANTOLIN. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO JOSE CORREA RUIZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ERNESTO MADARIAGA DOMINGUEZ. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. ANTONIO TRUEBA CORTES. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO JOSE SANCHEZ DIAZ DE LA CAMPA. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANDRES RAFAEL ORTEGA PIRIS. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA                                 

 
3.- Área: ECONOMÍA APLICADA 
Plazas: 1 
Materia: European Economic Policy 

International Business: A European Perspective 
Economía Mundial 

  
Titulación: Grado en Economía 
  
Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
  
Horario Docencia: Primer cuatrimestre: 

   - Jueves y viernes de 09:00 a 13:00 horas 
  
Segundo Cuatrimestre: 
   - Miércoles,de 11:00 a 13:00 horas 
   - Jueves y Viernes: de 09:00 a 13:00 horas 

  
Horario Tutoría: 3 horas/semana a convenir por el profesor contratado 
  
Dedicación: 3 h/Semana Docencia + 3 h/Semana Tutoría 
  
Duración: Anual 
  
Observaciones: Se requiere nivel C1en inglés 

 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. DANIEL DIAZ FUENTES. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. JUDITH CATHERINE CLIFTON WALKER. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JULIO REVUELTA LOPEZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidenta: Dª. MARTA PASCUAL SAEZ. Catedrática de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. DAVID CANTARERO PRIETO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE MANUEL ALONSO ALONSO. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
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4.- Área: FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 
Plazas: 1 
Materia: Econometría I 

Econometría II 
  
Titulación: Grado en Economía 
  
Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
  
Horario Docencia: Primer Cuatrimestre: Jueves, de 09:00 a 13:00 horas 

Segundo Cuatrimestre: Viernes, de 09:00 a 15:0 horas 
  
Horario Tutoría: 5 horas/semana a convenir por el profesor contratado 
  
Dedicación: 5 h/Semana Docencia + 5 h/Semana Tutoría 
  
Duración: Anual 

 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. JOSE LUIS GALLEGO GOMEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ALEXANDRA PILAR SOBERON VELEZ. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. NAMKEE AHN JUNG. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. RUBEN SAINZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA HIERRO FRANCO. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MERCEDES NURIA SANCHEZ SANCHEZ. Profesora Contratada 
Doctora. Universidad de Cantabria 
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5.- Área: FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 
Plazas: 1 
Materia: Principios de Economía 

Macroeconomía 
Microeconomía 

  
Titulación: Grado en Economía 

Grado en Administración y Dirección de Empresas 
  
Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
  
Horario Docencia: Mañana y tarde ambos cuatrimestres 
  
Horario Tutoría: 6 horas a convenir por el profesor 
  
Dedicación: 6 h/Semana Docencia + 6 h/Semana Tutoría 
  
Duración: Anual 

 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. RUBEN SAINZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PEDRO PABLO COTO MILLAN. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. INGRID MATEO MANTECON. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. VALERIANO MARTINEZ SAN ROMAN. Profesor Contratado 
Doctor. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RAMON NUÑEZ SANCHEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA HIERRO FRANCO. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN                                

 
6.- Área: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
Plazas: 1 
Materia: Acción tutorial 
  
Titulación: Grado en Magisterio en Educación Primaria 
  
Centro: Facultad de Educación 
  
Horario Docencia: Tarde 
  
Horario Tutoría: Tarde 
  
Dedicación: 3 h/Semana Docencia + 3 h/Semana Tutoría 
  
Duración: Anual 

 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidenta: Dª. EVA MARIA GOMEZ PEREZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA BELEN IZQUIERDO MAGALDI. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. HECTOR GARCIA RODICIO. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidenta: Dª. MARIA ANGELES MELERO ZABAL. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. RUTH VILLALON MOLINA. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. ANDRES AVELINO FERNANDEZ FUERTES. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA                                

 
7.- Área: FILOLOGÍA INGLESA 
Plazas: 2 
Materia: Asignaturas de inglés en los Grados de Derecho, Administración 

y Dirección de Empresas y en los Grados de Maestro en 
Educación Infantil y Primaria 

  
Titulación: Grado de Derecho 

Grado de Administración y Dirección de Empresas 
Grado de Maestro en Educación Infantil y Primaria 

  
Centro: Facultad de Derecho 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Facultad de Educación 

  
Horario Docencia: Horario de mañana 
  
Horario Tutoría: Mañana y/o tarde 
  
Dedicación: 6 h/Semana Docencia + 6 h/Semana Tutoría 
  
Duración: Anual 
  
Observaciones: Los candidatos deberán tener un nivel de la lengua inglesa 

equivalente a C2 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidenta: Dª. MARIA DEL CARMEN CAMUS CAMUS. Profesora Contratada 
Doctora. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO GALLARDO DEL PUERTO. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. RITA VIEJO GARCIA. Profesora Titular Escuela Universitaria. 
Universidad de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. JESUS ANGEL GONZALEZ LOPEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA PERALES HAYA. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA ALEGRIA DE LA COLINA. Profesora Numeraria E. O. de Nautica. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA APLICADA Y CIENCIAS DE LA 
COMPUTACIÓN 

 
8.- Área: MATEMÁTICA APLICADA 
Plazas: 1 
Materia: Cálculo I 

Álgebra y Geometría 
  
Titulación: Grado en Ingeniería Eléctrica 

Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática 
  
Centro: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de 

Telecomunicación 
  
Horario Docencia: Tardes 
  
Horario Tutoría: Tardes 
  
Dedicación: 3 h/Semana Docencia + 3 h/Semana Tutoría 
  
Duración: Anual 

 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. ANGEL COBO ORTEGA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA TERESA HERRERO MARTINEZ. Profesora Titular Escuela 
Universitaria. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. CARMEN MARIA SORDO GARCIA. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. EDUARDO CASAS RENTERIA. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. AMPARO GIL GOMEZ. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. JOAQUIN BEDIA JIMENEZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES Y TECNOLOGÍA DE PROYECTOS 
Y PROCESOS 

 
9.- Área: EXPLOTACIÓN DE MINAS 
Plazas: 1 
Materia: Laboreo II 

Resistencia de Materiales 
Teoría y Cálculo de Estructuras 

  
Titulación: Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos 

Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros 
  
Centro: Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía 
  
Horario Docencia: 3 horas/semana MAÑANA 
  
Horario Tutoría: 3 horas/semana MAÑANA 
  
Dedicación: 3 h/Semana Docencia + 3 h/Semana Tutoría 
  
Duración: Anual 

 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. JOSE MARIA DIAZ PEREZ DE LA LASTRA. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ELENA BLANCO FERNANDEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO PASCUAL MUÑOZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. DANIEL CASTRO FRESNO. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. M. ANTONIA PEREZ HERNANDO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JORGE RODRIGUEZ HERNANDEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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10.- Área: PROYECTOS DE INGENIERÍA 
Plazas: 1 
Materia: Proyectos Energéticos 

Proyectos Mineros 
  
Titulación: Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos 

Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros 
  
Centro: Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía 
  
Horario Docencia: 3 horas/semana MAÑANA/TARDE 
  
Horario Tutoría: 3 horas/semana MAÑANA/TARDE 
  
Dedicación: 3 h/Semana Docencia + 3 h/Semana Tutoría 
  
Duración: Anual 

 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. JOSE MARIA DIAZ PEREZ DE LA LASTRA. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. M. ANTONIA PEREZ HERNANDO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA LUISA RUIZ BEDIA. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. DANIEL CASTRO FRESNO. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DEL CARMEN RUIZ PUENTE. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO PASCUAL MUÑOZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
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ANEXO II 

 
En la evaluación de profesor asociado serán valorados los siguientes méritos de los 
solicitantes en relación con el área de conocimiento para la que se convocan las plazas 
y el perfil y características de las mismas: 
 
1.- Experiencia y otros méritos profesionales: Se valorará la vinculación de la 
trayectoria profesional del solicitante con la docencia teórica y práctica asignada a la 
plaza convocada y con las causas que justifican la contratación de un profesional de 
reconocido prestigio externo a la Universidad. 
 
2.- Formación académica: Se valorará la formación académica en diplomatura, 
licenciatura y doctorado del solicitante, teniendo en cuenta las becas y premios de 
carácter competitivo obtenidos. Se considerarán también los cursos, seminarios y 
talleres en los que haya participado y se tendrán en cuenta las estancias realizadas en 
centros docentes y de investigación. 
 
3.- Experiencia docente: Se valorarán principalmente los siguientes méritos docentes: 

 
a) La extensión de la docencia en su ámbito disciplinar, las instituciones en las 

que se ha ejercido la docencia, así como las evaluaciones que sobre la calidad 
de su docencia aporte el solicitante. 

b) La formación didáctica para la actividad docente (participación en cursos, 
congresos y/o programas específicos) y la utilización de las nuevas tecnologías 
en los procesos de transmisión del conocimiento. 

c) Otros méritos docentes relevantes. 
 

4.- Publicaciones y experiencia investigadora: Se valorará la calidad e importancia de las 
publicaciones y de la experiencia investigadora relacionada con el campo científico. 
 
5.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no específicamente recogidos en 
los apartados anteriores y que puedan, a juicio de la Comisión, tener alguna relación con 
la plaza objeto de concurso, siendo consignados en la publicación de los criterios que 
establezca la misma. Se valorarán, entre otros méritos, la acreditación de niveles de 
formación en idioma inglés.  
 
La Comisión determinará los criterios objetivos para resolver los concursos de plazas de 
Profesor Asociado precisando la forma de aplicar y valorar los distintos apartados del 
baremo, esto es, se deben establecer los ítems que se valorarán en cada apartado y la 
puntuación máxima (o en porcentaje) de cada uno de ellos en el caso de que saturara, tal 
y como se establece en el punto 8.3 de esta convocatoria. Todo ello será debidamente 
publicado con anterioridad al acto de presentación de los candidatos. La puntuación total 
de la plaza será de 100 puntos. A tal efecto, el valor otorgado a cada uno de dichos 
apartados no será superior al 30 % ni inferior al 10% respecto del total, a excepción del 
apartado correspondiente a “experiencia y méritos profesionales”, que podrá alcanzar 
hasta el 50%. La valoración del apartado “otros méritos” no podrá ser superior al 5% 
 

 
2022/6527


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2022-6530	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Recogida de Basuras.


	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2022-6527	Resolución Rectoral de 19 de agosto de 2022 (R.R. 780/2022), por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Asociado. Concur
	CVE-2022-6528	Resolución Rectoral de 18 de agosto de 2022 (RR 778/2022), por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Ayudante Doctor. Co

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6537	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 130, de 6 de julio de 2022, de Bases Generales y Específicas para la cobertura en propiedad de plazas de funcionario mediante el sistema de oposición, turno



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2022-6546	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 8/2022.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2022-6534	Exposición pública de la cuenta general de 2021. Expediente 2478/2022.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2022-6560	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 12/2022 de crédito extraordinario y suplemento de crédito, con cargo al remanente de tesorería para gastos generales.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2022-6524	Aprobación, exposición pública de los padrones municipales correspondientes a Servicio de Ayuda a Domicilio, Teleasistencia Domiciliaria y Catering Social del mes de julio de 2022 y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6543	Aprobación, exposición pública de la matrícula fiscal y lista cobratoria de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Mercados Ambulantes en el Exterior del Mercado de la Esperanza y México, y frutas y verduras par



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-6529	Orden PRE/68/2022, de 19 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a los cántabros en el exterior con el fin de favorecer su retorno a Cantabria.
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-6520	Resolución por la que se declara la disponibilidad de créditos adicionales a los aprobados en la Orden EPS/11/2022, de 28 de abril, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2022 de subvenciones destinadas a un programa específico pa

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-6538	Orden IND/54/2022, de 19 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las entidades locales para el fomento de la movilidad en los municipios de baja densidad de población de la Comunidad Autónoma de Cantab
	CVE-2022-6539	Orden IND/55/2022, de 18 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar s



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2022-6523	Información pública de solicitud de licencia de actividad para gasolinera en barrio Ontoria, 300-C. Expediente 2022/511.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-3990	Concesión de licencia de primera ocupación para 22 viviendas unifamiliares pareadas en polígono 2, del Sector 1 del SUNP-3 en Castro Urdiales. Expediente URB/1760/2007.
	CVE-2022-4485	Concesión de licencia de primera ocupación para 15 viviendas pareadas que se corresponden con la numeración siguiente: 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92 y 93 en el polígono 2 del Sector 1 del SUNP-3. Expediente URB/2151/
	CVE-2022-4487	Concesión de licencia de primera ocupación para 4 viviendas unifamiliares en Sector 1, polígono 2 del SUNP-3. Expediente URB/1174/2008.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2022-6525	Información pública de la aprobación inicial de convenio urbanístico.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-6402	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de reforma de local para dos viviendas de uso turístico en calle José María de Pereda, 3-bajo. Expediente 1533/2020.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-6309	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en calle Cuba de Arriba, 47. Expediente 2021/120.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-5350	Información pública de Revisión de la Autorización Ambiental Integrada AAI/002/2004 otorgada para su adaptación a las mejores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de residuos, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del Parlamento


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-6564	Resolución de ampliación del plazo de vigencia de la Resolución de 13 de junio de 2022, por la que se autoriza un control de lobo en los municipios de Ruente, Cabuérniga y Los Tojos y en la Mancomunidad Campoo-Cabuérniga.
	CVE-2022-6565	Resolución de ampliación del plazo de vigencia de la Resolución de 13 de junio de 2022, por la que se autoriza un control de lobo en el municipio de La Hermandad de Campoo de Suso.
	CVE-2022-6566	Resolución de ampliación del plazo de vigencia de la Resolución de 13 de junio de 2022, por la que se autoriza un control de lobo en los municipios de Polaciones y Tudanca.

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2022-6518	Información pública de solicitud de licencia para pizzería artesanal en Plaza Mayor, 10 - planta baja.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2022-6526	Información pública de solicitud de licencia de actividad para planta de tratamiento de residuos con producción de biogás y fertilizantes en carretera Oviedo, s/n. Expediente 2022/898.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-5731	Información pública de solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de neumáticos en polígono industrial de Raos, en Maliaño. Expediente LIC/451/2022.
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